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Arauca, Arauca

Asunto: Respuesta Solicitud de Comunicación Carta de No Siniestro

Cordial Saludo,

En atención a su solicitud de información allegada al Ministerio de Minas y 
Energía,  radicada  bajo  el  No. 1-2026-013236  del  24  de  marzo  del  2026, 
mediante  la  cual  se  requiere  la  emisión  y  remisión  de  las  Cartas  de  NO 
Siniestro,  con  el  fin  de  adelantar  la  gestión  ante  la  aseguradora  para  la 
actualización de las pólizas que amparan los contratos  FAER GGC 412-2019, 
PRONE GGC 594-2020, PRONE GGC 599-2020, PRONE GGC 611-2020, PRONE 
GGC 638-2020,  PRONE GGC 676-2021,  PRONE GGC 725-2022,  PRONE GGC 
727-2022,  FAER  GGC  732-2019  y FAER  GGC  741-2019,  me  permito  dar 
respuesta en los siguientes términos:

De conformidad con las funciones de supervisión, se informa que, a la fecha 
de la  presente comunicación,  se han remitido las siguientes Cartas de No 
Siniestro:

1. 2-2026-013906 Carta de NO siniestro del contrato PRONE – GGC 611- 2020 de 
fecha 09-04-2026.

2. 2-2026-013898 Carta de NO siniestro del contrato PRONE – GGC 676- 2021 de 
fecha 09-04-2026.

3. 2-2026-011570 Carta de NO siniestro del contrato PRONE – GGC 725- 2022 de 
fecha 30-03-2026. 
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4. 2-2026-011571 Carta de NO siniestro del contrato PRONE – GGC 727- 2022 de 
fecha 30-03-2026.

5. 2-2026-010161 Carta de NO siniestro del contrato FAER – GGC 732- 2019 de 
fecha 24-03-2026.

6. 2-2026-013990 Carta de NO siniestro del contrato FAER – GGC 741- 2019 de 
fecha 09-04-2026. 

Así mimo, respecto de los contratos; FAER – GGC 412- 2019- PRONE GGC 594-
2020,  PRONE GGC 599-2020 y PRONE – GGC 638- 2020,  se informa que las 
respectivas Cartas de NO Siniestro se encuentran en proceso de elaboración y 
revisión para su posterior remisión a ENELAR. 

En  ese  sentido,  se  solicita  respetuosamente  dar  celeridad  a  los  trámites 
correspondientes para la actualización de las garantías de aquellos contratos 
respecto de los cuales ya fueron remitidas las Cartas de NO siniestro.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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